
Estimada persona solicitante: 
Presente. 
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Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2023. 

Asunto: Respuesta a solicitud de información 
con folio 331002623000358. 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 331002623000358, ingresada el 03 de noviembre 
de 2023, por el Sistema Electrónico SISA! 2.0, mediante la cual requirió: 

''Descripción de la solicitud: Favor de proporcionar un ejemplo de un convenio de cesión de estudios de 
conexión (eliminando cualquier información sensible) y en su caso un ejemplo de cualquier oficio o documento 
emitido por el CENACE reconociendo la cesión de dichos estudios. "(Sic) 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y con base en la información 
proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a través de la Jefatura de 
Unidad de Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, adscrita a la Subdirección de Contratos y Operaciones 
Comerciales del Mercado Eléctrico Mayorista, se hace de su conocimiento la respuesta siguiente: 

CONSIDERANDO 

Único. - Que el Capítulo 5 denominado ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA SOUCITUD DE INTERCONEXIÓN Y 
SOUCITUD DE CONEXIÓN numeral 5.1.6 del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión 
de Centros de Carga (en adelante "MIC") establece que, el Solicitante podrá transferir los Estudios a un tercero, 
mediante cesión de derechos, debidamente protocolizada o ratificada ante fedatario público y siempre que la 
misma sea notificada al CENACE. La cesión no afectará los plazos, condiciones y resultados de los Estudios. El 
CENACE realizará los cambios de datos e información de contacto de las personas registradas en SIASIC, ante 
dicha transferencia de Estudio a un tercero. 

Con base a lo expuesto anteriormente y en atención a la solicitud de mérito, se informa que: 

Primero. La cesión de Estudios de Conexión puede ser notificada a t ravés de un escrito libre que cumpla 
con lo establecido en los artículos 15 y 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; sin embargo, 

se adjunta al presente, un formato propuesto de Convenio de Cesión de Derechos; mismo que debe estar 

debidamente protocolizada o ratificada ante fedatario público. 

Cabe señalar que cualquier Contrato o convenio de cesión de derechos, presentado al CENACE debe de contener 
los elementos esenciales que dan validez legal de los acuerdos pactados; Capacidad, Consentimiento, Objeto,l 

Causa y Forma. 
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Segundo. En la regulación vigente, no se identifica que el CENACE tiene la obligación de emitir algún 
documento derivado de la notificación señalada en el numeral anterior; sin embargo, al continuar con el proceso 

de interconexión o conexión, el cesionario presenta dentro de la información requerida, la documentación que 

avala la cesión referida en la solicitud de mérito. 

En caso de inconformidad: Por último, debe hacerse de conocimiento del solicitante que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en los artículos 146, 147, 148 y 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuenta con un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la 
presente respuesta, para presentar recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, en la sección denominada "Quejas de Respuestas", o bien, en 
forma escrita o mediante escrito libre, en el domicilio del INAI. 

Se emite el presente de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones 11, IV y V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con fundamento en las facultades que le confieren a la 
Jefatura de Unidad de Transparencia, los artículos 3, párrafo primero, inciso A, fracción 11.3, 12, párrafo primero, 
fracciones 11, IV, V y XII y 16, párrafo primero, fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico del Centro Nacional 
de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 2018 y ha sido firmado 
mediante el uso de la firma electrónica avanzada del servidor público competente amparada por 
un certificado vigente a la fecha de su elaboración. Es válido, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7, 8 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el artículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

Si otro particular, reciba un cordial saludo. 

- { 
t e n t a m e n t e, 

Jefa de Unidad de Transparencia, 

PJr un uso eficiente de papel, las copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 

C. c. p. Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino. Director General del CENACE. - Para su conocimiento 
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